
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLÍN, QUINCE (15) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se accede a lo solicitado por la parte actora, y se ordena expedir 

nuevamente oficio de embargo de inmueble con la claridad de que las 

demandantes LUZ MARGOTH ARCILA VARELA, CC. 42.987.271 y 

MARIA HELENA GARCIA DE PINEDA, CC. 20.560.700, actúan como 

cesionarias de Maribel Álzate Roldan con CC. 43.088.625 por la suma de 

$25.000.000 y Sara Lugo Montoya con CC. 1.037.623.400, por la suma 

de $25.000.000. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
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Proceso Ejecutivo Efectividad de la Garantía Real 

Hipotecaria 

Demandante: Judith Pineda García 

Clariza Helena Pineda García 

Luz Margoth Arcila Varela  

María Helena García de Pineda 

Demandado: Alex Palacio Monsalve 

Radicado: 05001 40 03 005 2023 00471 00 

Decisión: Ordena Oficiar 


